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BORRADOR DEL ACTA (Nº 15) DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, CON FECHA VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

(191021) 
 

 En la Villa de Teguise, a veintiuno de octubre de 
dos mil diecinueve, siendo las doce horas, se reúne el 
Pleno del Ayuntamiento de Teguise en el Salón de Actos 
Habilitado al efecto, en sesión extraordinaria, convocada 
bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don Oswaldo 
Betancort García y con la asistencia de los señores 
concejales relacionados al margen. 

El Señor Secretario verifica que en primera 
convocatoria existe quórum suficiente de constitución. 

El Señor Alcalde excusa la ausencia de los señores 
concejales que por diferentes motivos no han podido 
asistir a la sesión. 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a tratar 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA 
 

PUNTO PRIMERO.- Sorteo público para designación 
de miembros de las Mesas Electorales de Teguise con motivo de “Elecciones al Congreso de 
Diputados y al Senado” a celebrar el 10 de noviembre de 2019.- 
 

Por el Señor Secretario, con la venia y a requerimiento de la Presidencia, se manifiesta 
que: “el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral establece que: 

Primero.- La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión 
de las Juntas Electorales de Zona. 

Segundo.- El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público 
entre la totalidad de las personas censadas en la Sección correspondiente que sean menores de 
sesenta y cinco años y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá tener el título de Bachiller 
o el de Formación Profesional de segundo grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o 
equivalente. 

Tercero.- Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes. 
Cuarto.- Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y 

vigésimo noveno posteriores a la convocatoria”. 
El Instituto Nacional de Estadística, nos ha facilitado el censo electoral de Teguise en 

soporte informático, lo que nos da la posibilidad de utilizar un programa informático de la 
FECAM (promovido igualmente por la FEMP), que es el que actualmente usan en casi todos 
los ayuntamientos, y que facilita enormemente la designación de los miembros de las Mesas 
Electorales. 

ASISTENCIA PL191021.1.-  
 

Presidencia: 
Don Oswaldo Betancort García 
 

Concejales: 
Don Eugenio Robayna Díaz 
Doña Alicia María Páez Guadalupe 
Don Antonio Callero Curbelo 
Doña Olivia Duque Pérez 
Don Miguel Ángel Jiménez Cabrera 
Doña Antonia Honoria Machín Barrios 
Don Francisco Javier Díaz Gil 
Doña Sara Bermúdez Aparicio 
Don Julián Gerardo Rodríguez Hernández 
Don Isidro Rito Alonso Gil 
Don Marcos Antonio Bergaz Villalba 
Doña Jenifer María Galán Duarte 
Don Rubén Cejudo Pérez 
Don Jaime Salvador Guerra Morales 
Doña Yaqueline Medina Cana 
Don Benito Ramón Rodríguez Rijo 
Don Jonás Álvarez Morales 
Doña Paloma Fernández Castro 
Doña Elsa Betancort Martínez 
 

Secretario: 
Don Mariano de León Perdomo 
 

Ausencias: 
Doña María de las Nieves Duque Ramírez 
 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE 
LANZAROTE 
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Se ha tomado el Censo facilitado por el INE (Instituto Nacional de Estadística, 
Delegación Provincial de Las Palmas), y se ha introducido en el programa. Luego se han 
extraído de dicho Censo General, dos Subcensos, uno que contiene la relación de todos los 
posibles presidentes, y otro que contiene la relación de todos los posibles vocales de las Mesas, 
teniendo en cuenta para su confección todos los parámetros establecidos en el mencionado 
artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral. Y será sobre dichos Subcensos sobre los 
que el programa informático realice la localización de los miembros de las Mesas, 
dependiendo de los datos del sorteo de los que tenga que partir el recuento. 

La localización de los cargos de razón se puede llevar a cabo Mesa por Mesa, Sección por 
Sección, o para todo el Municipio de una sola batida. El resultado será el mismo, pero hacerlo 
para todo el Municipio ahorrará mucho tiempo y trabajo. 

Los datos numéricos para que el programa inicie el recuento sobre las listas electorales a 
los efectos de localizar los diferentes cargos pueden ser elegidos aleatoriamente por el propio 
programa informático, o introducidos manualmente después de un sorteo especial al efecto 
que se realizaría a continuación. 

Y finalmente, hay que establecer el número de salto de líneas que el programa debe 
efectuar en el recuento, que también puede ser elegido aleatoriamente por el programa, o 
introducido manualmente después del correspondiente acuerdo previo”. 

 

A continuación se entabla un breve debate, terminado el cual, por unanimidad de los 
veinte miembros asistentes de los veintiuno que legalmente lo componen (once del grupo CC, 
seis del grupo PSOE, dos del PP y uno de Lanzarote en Pie – Sí Podemos), se acuerda lo 
siguiente: 

1º.- Llevar a cabo el sorteo en sesión para la designación de los miembros de las Mesas 
Electorales del Municipio de Teguise con ocasión de los comicios del 10 de noviembre de 2019, 
mediante la utilización del programa facilitado por la FECAM (Federación Canaria de 
Municipios). 

2º.- Localizar los cargos de las diferentes Mesas de una sola vez para todo el Municipio 
de Teguise. 

3º.- Reconocer que efectuado el sorteo a través del programa informático de razón, para 
extraer los tres números aleatorios (uno para cada cargo) a partir de los cuales se iniciará el 
recuento sobre los diferentes subcensos electorales de las distintas Mesas, éstos son los 
siguientes: 
Presidentes y sus suplentes:  número 15 

1º Vocales y sus suplentes:  número 15 
2º Vocales y sus suplentes:  número 15 

4º.- Que el número de salto de líneas (frecuencia) para aplicar por el programa 
informático en el recuento sobre los diferentes subcensos electorales de las distintas Mesas, a 
los efectos de localizar los correspondientes cargos, sea el 13. 

5º.- Que en el caso de que algún miembro de las Mesas resultase excusado o no 
notificado, se procederá a su sustitución, para lo que se ha incluido en el programa 
informático el sorteo de seis reservas. 

Si a pesar de lo anterior, fuese necesaria la designación de nuevos sustitutos, se hará por 
nuevo sorteo sin la celebración de otra sesión plenaria, utilizando el programa facilitado por la 
FECAM con los mismos parámetros utilizados en el sorteo inicial. 
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Finalmente, y previa la introducción en el programa informático de los datos 
mencionados y elegidos al efecto, se procede al sorteo, resultando del mismo la designación de 
los siguientes cargos y reservas en las diferentes Mesas Electorales del Municipio de Teguise, 
para los comicios del 10 de noviembre de 2019: 
 

Listado de cargos y reservas Mesas Electorales 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 001 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ESCALONA MOYANO FRANCISCO JAVIER  PRESIDENTE/A 

BAILON CASANOVA 
Mª DOLORES 
INMACULADA  

1.er VOCAL 

ACOSTA TEJERA OSCAR GUZMAN  2.º VOCAL 

FERNANDEZ HERNANDEZ OMAR  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

GALEANO ALONSO SERGIO  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

BATISTA BONILLA ANABEL  1.er VOCAL 1.er Suplente 

BENASCO PEREZ FRANCISCA MARIA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

ANDREU AMORIN ALFONSO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ARMAS GARCIA ANGEL MANUEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 001 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

LOPEZ MILAN ANGEL  PRESIDENTE/A 

LOZA JABEGA Mª DE LAS NIEVES  1.er VOCAL 

MARRERO TEJERA DAVID  2.º VOCAL 

LLORENTE PUEYO TERESA  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

MARTIN HERNANDEZ GUSTAVO ANTONIO  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

LUZARDO OLIVERO JUAN JESUS  1.er VOCAL 1.er Suplente 

MACHIN GUILLEN CARMEN BELEN  1.er VOCAL 2.º Suplente 

MARTIN CABRERA VANESA  2.º VOCAL 1.er Suplente 

MARTIN JORGE DANIEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 002 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ANDUEZA PASCUAL JOSUE MANUEL  PRESIDENTE/A 

ARRAEZ HERNANDEZ MARIA VICTORIA  1.er VOCAL 

BEBER BECERRA CRISTIAN JAVIER  2.º VOCAL 

ARROCHA HERNANDEZ PEDRO DAVID  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

BERMUDEZ DE LEON ANGEL  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

ARROCHA HERNANDEZ CRISTINA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

BARRETO BETANCORT MARTA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

BETANCORT CABRERA JUAN MIGUEL  2.º VOCAL 1.er Suplente 

BETANCORT RODRIGUEZ JUAN DOMINGO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 002 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

MARTIN RODRIGUEZ AARON  PRESIDENTE/A 

GONZALEZ BRITO PEDRO  1.er VOCAL 

GIL ROJAS YANIRE  2.º VOCAL 

MEDINA MUÑOZ AIDA  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

MOLINA BETANCORT MANUEL ANTONIO  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

GONZALEZ GARCIA AURORA NELIDA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

GONZALEZ MORALES TERESA  1.er VOCAL 2.º Suplente 
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GONZALEZ CABRERA CRISTINA  2.º VOCAL 1.er Suplente 

GONZALEZ GARCIA Mª DOLORES  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 002 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

PALOMINO FIESTAS NORBERTO  PRESIDENTE/A 

PERERA NAVARRO Mª DEL CARMEN  1.er VOCAL 

REGER TORANCIO KARINA JIMENA  2.º VOCAL 

PEREZ CAMACHO ALICIA Mª ISABEL  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

PEREZ MARTIN ANIBAL  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PEREZ FERNANDEZ DANIEL  1.er VOCAL 1.er Suplente 

PEREZ LEON ANA CELI  1.er VOCAL 2.º Suplente 

RIJO GUERRA TERESA DE JESUS  2.º VOCAL 1.er Suplente 

RIVAS ALFONSO MARIA DEL CARMEN  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 003 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

FERNANDEZ FERNANDEZ EMILIA DEL CARMEN  PRESIDENTE/A 

BARRERA BARRETO GABRIEL  1.er VOCAL 

BETANCORT BETANCORT JUAN  2.º VOCAL 

FONTES FIGUERA ANGELA Mª  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

GARCIA FERNANDEZ Mª VICTORIA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

BARRIOS BERRIEL VANESSA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

BENITEZ JORGE JUAN J  1.er VOCAL 2.º Suplente 

BETANCORT FALERO ORLANDO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

BETANCORT RAMOS ALBERTO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 003 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

RODRIGUEZ CURBELO VICTOR MANUEL  PRESIDENTE/A 

LIMON RAMOS ELENA  1.er VOCAL 

MARILLIER PULIDO AMANDA  2.º VOCAL 

RUIZ MARTIN VERONICA  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

SUAREZ MARTIN MARIA DE LAS NIEVES  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

LOPEZ SERRANO ALBERTO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

MACHIN LEON DE JAVIER  1.er VOCAL 2.º Suplente 

MARTIN CABRERA FRANCISCO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

MARTIN HERNANDEZ OLIVER  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 004 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

CASTELLANOS FERREYRA GUSTAVO DANIEL  PRESIDENTE/A 

AMPIE RIVAS MARIO ERNESTO  1.er VOCAL 

ABDUL LALBAR HERNANDEZ GEORGINA  2.º VOCAL 

COLL GONZALEZ JORGE MIGUEL  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

CURBELO LUTKEN NATALIA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

ARMAS RODRIGUEZ PEDRO CARLOS  1.er VOCAL 1.er Suplente 

ARROCHA SAMPER RAUL  1.er VOCAL 2.º Suplente 

ABREUT RIVERA FRANCISCO JOSE  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ALCON HERRERA JUAN SAMUEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 004 B 
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1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

LAMO DE GARCIA CRISTINA SAMANTHA  PRESIDENTE/A 

HERNANDEZ PEREZ ANDREA  1.er VOCAL 

MARTIN FONTES CECILIO  2.º VOCAL 

LIAZID GAMALLO NARYIS  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

MACHIN MORERA SONIA MARIA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

HERRERO MUÑOZ PEDRO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

JIMENEZ LUZARDO CAMILA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

MARTIN LEON DE ANTONIO ROBERTO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

MARTIN REYES MAHY BADEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 004 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

PADRON PERDOMO ASCENSIÓN  PRESIDENTE/A 

PEREZ CURBELO VERONICA  1.er VOCAL 

RODRIGUEZ LEMES Mª LORETO  2.º VOCAL 

PERDOMO GUADALUPE Mª DEL MAR  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

PEREZ DELGADO JOSE ISRAEL  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PEREZ GONZALEZ JULIA MERCEDES  1.er VOCAL 1.er Suplente 

PEREZ MORALES ILDEFONSO  1.er VOCAL 2.º Suplente 

RODRIGUEZ RIVERA JOSE ANTONIO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ROJAS PEREZ 
CANDELARIA 
FRANSUA  

2.º VOCAL 2.º Suplente 

 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 005 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ALONSO SUAREZ Mª DEL CARMEN  PRESIDENTE/A 

ALVAREZ RODRIGUEZ EMILIO JORGE  1.er VOCAL 

ALVAREZ DE 
SOTOMAYOR 

LEON DE MYRIAM 
 

2.º VOCAL 

AMATE SEGURA Mª DEL MAR  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

APPLEBY SILVA NICOLAS DAVID  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

ANEIROS RAMIREZ EVA MERCEDES  1.er VOCAL 1.er Suplente 

ARBELO  CABRERA JOSE NICOLAS  1.er VOCAL 2.º Suplente 

ANGUERA PICAÑOL ENRIQUE  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ARCAUZ ASCAGORTA CESAR  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 005 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

GALLEGO MARRERO MARIA  PRESIDENTE/A 

GARCIA SANCHEZ GLORIA Mª  1.er VOCAL 

GALBAN SANTOS RAMIRO  2.º VOCAL 

GARCIA DAZA DANIEL FRANCISCO  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

GARCIA PALAU ANTONIO  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

GARRIDO PUENTE SILVIA Mª  1.er VOCAL 1.er Suplente 

GIL TOLEDO TOMAS  1.er VOCAL 2.º Suplente 

GARCIA AYALA Mª DOLORES  2.º VOCAL 1.er Suplente 

GARCIA FARRAY ESTEFANIA  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 005 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ZUPPO GONZALEZ ROMULO  PRESIDENTE/A 

PACHECO CARRATALA DANIEL  1.er VOCAL 

F
ir

m
ad

o
:A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
E

G
U

IS
E

   
 F

ec
h

a 
:3

0/
01

/2
02

0 
09

:1
5:

30

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 in
tr

od
uc

ie
nd

o 
el

 c
ód

ig
o 

83
0B

F
F

71
90

2E
30

C
27

A
57

82
B

A
D

5F
C

46
30

C
3D

50
1B

F
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
te

gu
is

e.
es

 d
e 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
.

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

 d
e

D
oc

um
en

to
 E

le
ct

ró
ni

co

20
19

00
51

80

F
ir

m
an

te
s:

 
 
O
S
W
A
L
D
O
 
B
E
T
A
N
C
O
R
T
 
(
R
:
 
P
3
5
0
2
4
0
0
I
)
 
 
 
 
 
 
A
L
C
A
L
D
E
 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2
9
-
0
1
-
2
0
2
0
 
1
1
:
2
5

D
E
 
L
E
O
N
 
P
E
D
O
M
O
 
M
A
R
I
A
N
O
 
J
O
S
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S
E
C
R
E
T
A
R
I
O
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2
9
-
0
1
-
2
0
2
0
 
1
4
:
3
7



 

Sesión ordinaria del Pleno de fecha 21 de octubre de 2019                          Página: 6 de 18 

NALERIO PARRA ELIDA ROSMARI  2.º VOCAL 

OCHOA DOMINGUEZ RAFAEL JOSE  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

OSPINA VANEGAS NATALY  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PARDO DIAZ Mª VICTORIA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

PAZ MACHIN YESSICA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

NIZ PERDOMO BENEDICTA  2.º VOCAL 1.er Suplente 

OCHOA LEON LORENA DEL VALLE  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 006 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

CESPEDES PEDRAZA JEAN PIERRE  PRESIDENTE/A 

BADIOLA GARMENDIA GUILLERMO  1.er VOCAL 

ARAQUE CRUZ MIGUEL  2.º VOCAL 

CRUZ CABRERA HERIBERTO JESUS  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

DALIL HARNOUNI RDIDIHA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

BARRIOS LEON DE VICENTA RAMONA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

BETANCORT CRUZ DE LA LUCIA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

ARMAS MOLINA Mª DEL PILAR  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ASSAF FUENTES AIDA  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 006 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

MORALES MORALES DOMINGO FRANCISCO  PRESIDENTE/A 

HERNANDEZ RODRIGUEZ CLAUDIA  1.er VOCAL 

LOPES MARTIN EMERSON JUNIOR  2.º VOCAL 

NASIF GHORDANO YESMIR  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

NUÑEZ CEDRES CARLOS  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

HERRADOR MARTINEZ SAGRARIO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

IGLESIA DE LA GRELA MANUEL ANGEL  1.er VOCAL 2.º Suplente 

LORENZO CRESPO CASIANO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

LLANEZA TABARES ALBERTO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 006 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

VALENCIANO SUAREZ Mª TERESA  PRESIDENTE/A 

PEREZ MENDOZA 
LIDUVINA DE LAS 
NIEVES  

1.er VOCAL 

RODRIGUEZ MORENO CESAR  2.º VOCAL 

VERA GONZALEZ DAVID  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

VILLAGRASA SALAGRE ANA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PEREZ SANTANA ATON  1.er VOCAL 1.er Suplente 

PEREZ YARZA ANGELA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ Mª DOLORES  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ROMERO ENRIQUEZ Mª NIEVES  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 007 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ARDUAN PEREZ Mª ISABEL  PRESIDENTE/A 

AMATE LENS JOSE MANUEL  1.er VOCAL 

AGUILAR MARTIN PEDRO JESUS  2.º VOCAL 

BADILLO ALAMINOS FRANCISCO JAVIER  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

BENITEZ LOPEZ MIGUEL  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

APARICIO LEAL CONCEPCIÓN MARINA  1.er VOCAL 1.er Suplente 
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AREAL MOIÑO CARMEN  1.er VOCAL 2.º Suplente 

ALANDI PAREDES Mª DE LAS MERCEDES  2.º VOCAL 1.er Suplente 

ALONSO GUTIERREZ JOSE MANUEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 007 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

MOUZO TRILLO CARLOS  PRESIDENTE/A 

HUIDOBRO GOMEZ ANTONIO  1.er VOCAL 

MARTIN MACHIN JUAN DANIEL  2.º VOCAL 

NIEVES CACERES Mª DEL CARMEN  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

ORDIZ MARTINEZ Mª AURORA  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

JARDON GOMEZ JOSE BENITO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

JOBAJURIA DIAZ PABLO  1.er VOCAL 2.º Suplente 

MARTIN ROSA DE LA Mª TERESA  2.º VOCAL 1.er Suplente 

MARTINEZ HARRIS GUILLERMO LUCAS  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 007 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

VALDES MARTIN DORGIS MANUEL  PRESIDENTE/A 

PILETA RAMIREZ ORLANDO  1.er VOCAL 

SANJUAN SANCHEZ CAMACHO 
BEATRIZ 
MONTSERRAT  

2.º VOCAL 

VILARIÑO PARDO RAUL  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

YAGO GONZALEZ Mª CRUZ  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PRIETO ARMAS KILIAN JONATHAN  1.er VOCAL 1.er Suplente 

QUINTANA HERNANDEZ Mª ELENA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

SCHMID FANCK ISABELLE EVELYNE  2.º VOCAL 1.er Suplente 

SOBRINO DE BURGOS IGNACIO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 008 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

BETANCORT MARTIN CASILDA  PRESIDENTE/A 

APARICIO RODRIGUEZ RUBEN  1.er VOCAL 

GARCIA MARTINEZ Mª TERESA  2.º VOCAL 

BETANCORT MACHIN FRANCISCO JOSE  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

BRAVO ZARAMA MARIO FERNANDO  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

ARMAS SICILIA SERGIO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

ARTILES PEREZ Mª DOLORES  1.er VOCAL 2.º Suplente 

GARCIA PEREZ ESTELA  2.º VOCAL 1.er Suplente 

GIHRING ARROCHA CHRISTOPHER  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 008 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

HERNANDEZ PADRON JACQUELINE  PRESIDENTE/A 

HOZ DE LA FERNANDEZ DAVID FELIPE  1.er VOCAL 

MARTINEZ FUENTES CARLOS EMILIO  2.º VOCAL 

JIMENEZ FERNANDEZ BERNARDINO  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

LEON DE CORUJO Mª ENCARNACION  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

JIMENEZ USALLAN JUAN ANTONIO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

LEMES LEON DE LUIS RICARDO  1.er VOCAL 2.º Suplente 

MAYA HEREDIA JOAQUIN  2.º VOCAL 1.er Suplente 

MEDINA LEMES Mª TERESA  2.º VOCAL 2.º Suplente 
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Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 008 C 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

VALLE MARTINEZ JOSE  PRESIDENTE/A 

PEREZ ARROCHA FELIX MANUEL  1.er VOCAL 

QUINTERO MONCADA MARY CARMEN  2.º VOCAL 

VIERA RIJO MIGUEL ANGEL  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

PACHECO DELGADO OSCAR WASHINGTON  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

PEREZ CASTRO ROBERTO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

PEREZ FERNANDEZ SUSANA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

REBANAL HENRIQUEZ MANUEL  2.º VOCAL 1.er Suplente 

REYES GONZALEZ CIPRIANO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 009 A 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

FERNANDEZ CORREGIDOR LAURA  PRESIDENTE/A 

ASCASO SANGUESA MARIANO  1.er VOCAL 

CASTAÑO MARTIN ALBERTO  2.º VOCAL 

FUSTE JUAN DE CRISTINA  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

GARCIA CALVO Mª ADORACION  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

BASTIDA RODRIGUEZ GABRIELA  1.er VOCAL 1.er Suplente 

BERMUDEZ ROBLES PATRICIA  1.er VOCAL 2.º Suplente 

CORUJO RAMIREZ RITA Mª  2.º VOCAL 1.er Suplente 

CUEVA DE LA TERRER JORGE MANUEL  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 009 B 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

PLIEGO MENDIETA ANA Mª  PRESIDENTE/A 

MENA CABRERA JONATHAN  1.er VOCAL 

PEREZ COBA DE LA ODALYS  2.º VOCAL 

RAMIREZ ALEMAN TERESA  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

REYES NIEVES JONAY  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

MIRABAL SANTANA INES  1.er VOCAL 1.er Suplente 

MONTERO PEREZ PALOMA IRACHE  1.er VOCAL 2.º Suplente 

PEREZ RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO  2.º VOCAL 1.er Suplente 

PONS AGUILAR CARMEN  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

Provincia Municipio Distrito Censal Sección Mesa 

Las Palmas Teguise 01 010 U 

1.er APELLIDO 2.º APELLIDO NOMBRE  CARGO EN LA MESA 

ACUÑA PEREZ BEATRIZ  PRESIDENTE/A 

BETANCORT MARTIN ADRIAN  1.er VOCAL 

GUADALUPE HERNANDEZ Mª JOSE  2.º VOCAL 

BETANCORT HERNANDEZ JENNIFER  PRESIDENTE/A 1.er Suplente 

CRUZADO IBAÑEZ JOSE CARLOS  PRESIDENTE/A 2.º Suplente 

CACERES FERRER JUAN PEDRO  1.er VOCAL 1.er Suplente 

DOMINGUEZ RODRIGUEZ ALFREDO  1.er VOCAL 2.º Suplente 

GUADALUPE PAEZ ANGEL  2.º VOCAL 1.er Suplente 

GUADALUPE PERDOMO JUAN PEDRO  2.º VOCAL 2.º Suplente 
 

PUNTO SEGUNDO.- Toma de conocimiento de la Auditoria de Gestión del Ayuntamiento de 
Teguise, realizada en base al 31 de diciembre de 2018, prevista en la Ley 3/1999, de 04 de 
febrero, del Fondo Canario de inanciación Municipal.- 
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Por el Señor Secretario se manifiesta: “no hay que someterlo a votación, se trata 
simplemente de tomar en consideración la auditoría de gestión correspondiente a este 
Ayuntamiento, realizada en base a la liquidación del presupuesto municipal correspondiente al 
año 2018, prevista en la Ley 3/1999, de 04 de febrero, del Fondo Canario de Financiación 
Municipal”. 
 

PUNTO TERCERO.- Acuerdos que procedan sobre reconocimiento extrajudicial de créditos 
7/2019.- 

 

Por el Señor Secretario se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas de fecha 16 de octubre de 2019, que se transcribe a continuación: 
 

<<Primero.- Acuerdos que procedan sobre reconocimiento extrajudicial de créditos 7/2019.- 
 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda al Pleno de la 
Corporación, con el siguiente texto íntegro: 
 

“PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 7/2019. 

Don Miguel Ángel Jiménez Cabrera, Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Teguise, en el 
ejercicio de las facultades que me atribuye la Legislación vigente, propongo al Pleno la adopción del 
siguiente 

Acuerdo: 
Ante la presentación de facturas pertenecientes a ejercicios anteriores en el departamento de 

Intervención para que en su caso sean aprobadas y abonadas. 
Visto que en aplicación del artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el 

Reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores que, por cualquier causa, no lo 
hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del Pleno de la Corporación, y que en este 
caso concreto es posible su realización. 

Considerando necesario y obligado atender los gastos incurridos para evitar el perjuicio de los 
terceros contratantes con la administración y el correlativo enriquecimiento injusto de o sin causa de 
ésta; considerando igualmente que la imputación de los gastos al ejercicio corriente, visto el estado 
actual de ejecución presupuestaria, no causara perjuicio a la atención de las necesidades del ejercicio 
corriente; considerando la efectiva prestación de los servicios y suministro de bienes por parte de los 
terceros Acreedores, constando factura acreditativa de cada uno de los gastos conformada por los 
responsables de los distintos órganos gestores del gasto. 

En atención a lo expuesto, propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
Acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos 7/2019, correspondientes a 
Ejercicios anteriores que se relacionan a continuación: 
Denominación 

Social 
Tercero 

Num. 

Factura 
Importe Total Expediente Fecha 

Fecha Reg. 

Facturas 

Aplicación 

Presupuestaria 
Texto Concepto 

1 

A.M. PARRANDA 

EL GOLPITO 

LANZAROTE G76163179 Emit-/23-3 450,00   30/07/2018 20/03/2019 2018  430 22600 

38 - Actuación musical, con servicio de 

Back Line y técnico de sonido, con 

motivo de la dinamización de la zona 

comercial abierta del mes de julio, para la 

realización de pasarela de moda-2018 

2 

ANIBAL MACIAS 

DUARTE - 

ECONOMIZA 

PROYECTOS 

SOSTENIBLES 78583359H Emit-/06 1.491,00   08/02/2019 08/02/2019 2018  920 22706 

50 % del servicio de “REDACCIÓN Y 

DIRECCIÓN DE OBRA DEL 

PROYECTO DE LEGALIZACIÓN DE 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 

MERCADILLO (DOTACIÓN DE 

SUMINISTRO ELÉCTRICO DE LA 

PLAZA DE LA MARETA Y 

ALEDAÑOS) - 50 % del servicio de 

“REDACCIÓN Y DIRECCIÓN DE 

OBRA DEL PROYECTO DE 

LEGALIZACIÓN DE INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA PARA MERCADILLO 

(DOTACIÓN DE SUMINISTRO 

ELÉCTRICO DE LA PLAZA DE LA 

MARETA Y ALEDAÑOS) 
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4 

BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA 

DE LAS PALMAS A35070960 2018/548 195,01   15/05/2018 05/06/2018 2018  920 22603 

CONVENIO URBANÍSTICO DE 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN RELATIVO 

A PLUSVALÍAS DERIVADASD EL II 

PLAN DE MODERNIZACIÓN DE 

COSTA TEGUISE ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO LA ENTIDAD 

URBANIZADORA HISPANO- BELGA, 

S.L.U. 

5 

BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA 

DE LAS PALMAS A35070960 2018/800 277,34   27/11/2018 08/12/2018 2018  920 22603 

APERTURA DEL PLAZO DE 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 

OCUPACIÓN TEMPORAL DE 

ESPACIO DE USO PÚBLICO CON UN 

VENTORRILLO EN MOZAGA, CON 

MOTIVO DE UNA FIESTA JUVENIL 

DEL 8 AL 16 DE DICIEMBRE. 

6 

BOLETIN OFICIAL 

DE LA PROVINCIA 

DE LAS PALMAS A35070960 2018/627 286,01   11/07/2018 09/08/2018 2018  920 22603 

ANUNCIO PARA ADJUDICAR DOS 

VENTORRILLOS EN CALETA DE 

FAMARA (EVENTO: FAMARA 

TOTAL 2018) 

8 

PUBLIGESTION 

CANARIAS, S.L B35858919 

Rect-Emit-

/208 1.373,16   04/12/2018 04/12/2018 2018  432 22608 

RECTIFICATIVA DE Emit-/208 / 

Publicidad mensual correspondiente al 

mes de noviembre en los soportes de la 

Guía de Ocio y Cultura de Lanzarote 

(edición impresa) y banners en la web 

www.masscultura.com durante el mes de 

noviembre, (hay uno que es fijo y se 

modifica cuando hay alguna campaña 

extra). 

   

SUMA 4.072,52           
 

SEGUNDO. Aplicar, al Presupuesto del ejercicio 2019, reconocimiento de las mismas y adopción 
del correspondiente acuerdo de habilitación con cargo al presupuesto del 2019. Se propone al Pleno que 
apruebe los gastos relacionados que no pudieron imputarse en el ejercicio correspondiente, financiado 
con cargo al presupuesto 2019 y a la partida que corresponda y que se adjunta RC. 

En Teguise, a 01 de octubre de 2019. 
Fdo. El Concejal de Economía y Hacienda, Miguel Ángel Jiménez Cabrera>>. 
 

Seguidamente se entabla el correspondiente debate entre los miembros asistentes, al finalizar el 
cual se somete el tema a la consideración de la Comisión, que acuerda, con aplicación del voto 
ponderado sobre veintiuno, por once votos a favor (grupo CC) y diez abstenciones (siete del grupo 
PSOE, dos del PP y 1 de Lanzarote en Pie- Sí podemos), dictaminar favorablemente la aprobación por 

el Pleno de la propuesta transcrita anteriormente, en todos sus términos.>> 
 

El Señor Alcalde eleva al Pleno el dictamen de la Comisión. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por once votos a favor de los veinte miembros asistentes de los 
veintiún concejales que legalmente lo componen (grupo CC)y nueve abstenciones (seis del grupo 
PSOE, dos del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el dictamen de la Comisión Informativa anteriormente transcrito, en todos sus 
términos. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

PUNTO CUARTO.- Acuerdos que procedan sobre transferencia de créditos 26/2019.- 
 

Por el Señor Secretario se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas de fecha 16 de octubre de 2019, que se transcribe a continuación: 
 

<<Segundo.- Acuerdos que procedan sobre transferencia de créditos 26/2019.- 
 

Se da cuenta del Informe del Servicio de Intervención de referencia en el Registro Interior de 
Informes del Ayuntamiento de Teguise 4865/2019, de 11 de octubre). 
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Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda al Pleno de la 
Corporación, con el siguiente texto íntegro: 

<<PROPUESTA DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

Existiendo gastos no previstos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y a la vista 
del expediente 2019007297, relativo a la solicitud de modificación presupuestaria en el anexo de 
subvenciones deportivas y subvenciones escuelas deportivas, y teniendo en cuenta las necesidades 
existentes en determinadas partidas de gastos que se estiman imprescindibles, se proponen transferir 
sobre una modificación del presupuesto del ejercicio 2019, mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones del Presupuesto de gastos del mismo área de gasto, y de conformidad con lo establecido en 
la vigente Legislación, el Concejal que suscribe por medio de la presente, propone el siguiente 
Expediente de Transferencia de Créditos: 

Bajas: 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
340 489 01 SUBVENCIONES DEPORTIVAS 175.000,00 € 

340 489 02 SUBVENCIONES ESCUELAS DEPORTIVAS     2.701,95 € 

 TOTAL BAJAS 177.701,95 € 
 

Altas: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACION APLICACIÓN CIF IMPORTES 

340.489.06 CD ADASSA DE COSTA TEGUISE G76204262 1.316,31 € 

340.489.07 ADC TEGUISE G35343276 4.315,98 € 

340.489.08 BAYLISS MULTISPORT LANZAROTE DEPORTIVO G76309327 3.381,19 € 

340.489.09 CD BOLA Y PETANCA JUAN BARRIOS G76099365 789,66 € 

340.489.10 CD BOLA Y PETANCA TESEGUITE G76062611 762,95 € 

340.489.11 CD BOLA Y PETANCA ZONZAMAS G35316041 1.113,35 € 

340.489.12 CD BALONCESTO GRUBATI G35378645 12.069,92 € 

340.489.13 CD BALONCESTO MARAMAJO VILLA DE TEGUISE G76201649 5.439,75 € 

340.489.14 CD TAHICHE G35279777 19.384,18 € 

340.489.15 CD TEGUISE G35304146 22.339,25 € 

340.489.16 CD DE LUCHA TAO G35373133 23.214,17 € 

340.489.17 CD FUTBOL SALA JAMEOS DE TAHICHE G35434752 7.249,82 € 

340.489.18 CD JUDO BASTIÁN COSTA TEGUISE V35910231 18.359,20 € 

340.489.19 CD MANGUIA MOTOR SPORT G35990282 10.213,83 € 

340.489.20 CD DE NATACION NADAMÁS LAS MARINAS G76030139 9.920,89 € 

340.489.21 CD BOLA Y PETANCA LOS VALLES G35420652 762,95 € 

340.489.22 CD TRIACTIV POR TEGUISE G76204254 2.253,35 € 

340.489.23 ALEJANDRO AGUIAR DIAZ 42412010X 1.000,00 € 

340.489.24 MARIO JAVIER MATIN HERNANDEZ 78545174J 500,00 € 

340.489.25 ROSA MARIA FONTES GUTIERREZ 45551114M 1.000,00 € 

340.489.26 CD DE AEROMODELISMO DIABLILLOS DEL AIRE G35279777 1.285,31 € 

340.489.27 CD BLANQUIAZUL TAHICHE G76311117 4.065,21 € 

340.489.28 CD CHINIJOS DE COSTA TEGUISE G76207190 1.267,66 € 

340.489.29 CD BALONCESTO LA VILLA G76272608 1.927,99 € 

340.489.30 CD NATACIÓN PINGÜINOS G76104660 3.664,40 € 

340.489.31 ASOC. LANZAROTE SAILING PARADISE G76278936 7.362,10 € 

340.489.32 CD PATINAJE FAYNA G35801935 2.900,82 € 

340.489.33 CD CIAL G76097484 1.267,66 € 

340.489.34 INTERNACIONAL GOLF LANZAROTE G76332782 1.111,41 € 

340.489.35 CD SURF FRANITO G35690247 4.970,11 € 

340.489.36 COSTA TEGUISE GOLF SL G35420652 2.492,53 € 

 ALTAS  177.701,95 € 
 

Por todo ello, se propone, que previos los oportunos trámites, se apruebe la presente 
Modificación Presupuestaria. 

Teguise, a la fecha de la firma electrónica del presente documento. (11 de octubre de 2019)  
Fdo. El Concejal de Economía y Hacienda, Miguel Ángel Jiménez Cabrera>>. 
 

Seguidamente se entabla el correspondiente debate entre los miembros asistentes, al finalizar el 
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cual se somete el tema a la consideración de la Comisión, que acuerda, con aplicación del voto 
ponderado sobre veintiuno, por once votos a favor (grupo CC) y diez abstenciones (siete del grupo 
PSOE, dos del PP y 1 de Lanzarote en Pie- Sí podemos), dictaminar favorablemente la aprobación por 

el Pleno de la propuesta transcrita anteriormente, en todos sus términos.>> 
 

El Señor Alcalde eleva al Pleno el dictamen de la Comisión. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los veinte miembros asistentes de los 
veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC, seis del grupo PSOE, dos 
del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el dictamen de la Comisión Informativa anteriormente transcrito, en todos sus 
términos. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

PUNTO QUINTO.- Acuerdos que procedan sobre concesión de Crédito Extraordinario 
27/2019.- 

 

Por el Señor Secretario se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas de fecha 16 de octubre de 2019, que se transcribe a continuación: 
 

<<Tercero.- Acuerdos que procedan sobre concesión de Crédito Extraordinario 27/2019.- 
 

Se da cuenta del Informe del Servicio de Intervención de referencia en el Registro Interior de 
Informes del Ayuntamiento de Teguise 4866/2019, de 11 de octubre). 

 

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda al Pleno de la 
Corporación, con el siguiente texto íntegro: 
 

<<PROPUESTA DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Ante la existencia de gastos para los que no existe crédito consignado en el vigente Presupuesto 
de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos de dicho Presupuesto de la Corporación 
bajo la modalidad de crédito extraordinario con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones. 

Teniendo en cuenta la propuesta, se puede concluir que la realización del gasto que se propone 
en el presente expediente es absolutamente necesaria, habida cuenta de la necesidad informada que 
tiene la entidad que se describe seguidamente de disponer de partida presupuestaria para el desarrollo 
de sus proyectos en gran medida, de vital importancia para el desarrollo de actividades de gran interés 
para este Ayuntamiento, quedando, desde el punto de vista de esta concejalía y teniendo en cuenta la 
solicitud del departamento, justificado que se trata de un gasto que no puede demorarse al ejercicio 
siguiente. Por todo ello, se considera plenamente justificado la realización del gasto público que se 
propone por el área gestora. 

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, 
que se detallan a continuación: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACION APLICACIÓN IMPORTES 
135 226 01 Protección civil. Varios. 24.358,00 € 

130 633 00 Material Seguridad y Comunicación Policía Local. 15.642,00 € 

 TOTAL 40.000,00 € 
 

La aplicación de alta que debe crearse en el Presupuesto municipal para hacer frente al referido gasto es la 

siguiente: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACION APLICACIÓN IMPORTES 
179.480.00 Subvención EMERLAN- Emergencias y Rescate de Lanzarote 40.000,00 € 
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 TOTAL 40.000,00 € 
 

Por todo ello, se propone, que previos los oportunos trámites, se apruebe la presente 
Modificación Presupuestaria. 

Teguise, a la fecha de la firma electrónica del presente documento. (11 de octubre de 2019)  
Fdo. El Concejal de Economía y Hacienda, Miguel Ángel Jiménez Cabrera>>. 
 

Seguidamente se entabla el correspondiente debate entre los miembros asistentes, al finalizar el 
cual se somete el tema a la consideración de la Comisión, que acuerda, con aplicación del voto 
ponderado sobre veintiuno, por once votos a favor (grupo CC) y diez abstenciones (siete del grupo 
PSOE, dos del PP y 1 de Lanzarote en Pie- Sí podemos), dictaminar favorablemente la aprobación por 

el Pleno de la propuesta transcrita anteriormente, en todos sus términos.>> 
 

El Señor Alcalde eleva al Pleno el dictamen de la Comisión. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los veinte miembros asistentes de los 
veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC, seis del grupo PSOE, dos 
del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el dictamen de la Comisión Informativa anteriormente transcrito, en todos sus 
términos. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

PUNTO SEXTO.- Acuerdos que procedan sobre transferencia de crédito 28/2019.- 
 

Por el Señor Secretario se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Especial de 
Cuentas de fecha 16 de octubre de 2019, que se transcribe a continuación: 
 

<<Cuarto.- Asuntos de urgencia.- 
Por el Señor Presidente se manifiesta que: “se pretende incluir de urgencia una propuesta para 

que vaya debidamente informada al Pleno. Presentada por la Concejalía de Economía y Hacienda, es 
sobre la transferencia de créditos 28/2019”. 

 

Sometida la urgencia de la propuesta a la consideración de la Comisión, se acuerda, con 
aplicación del voto ponderado sobre veintiuno, por catorce votos a favor (once del grupo CC, dos del 
PP y uno de Lanzarote en Pie- Sí podemos) y siete abstenciones (grupo PSOE), estimarla. 

 

Se da cuenta del Informe del Servicio de Intervención de referencia en el Registro Interior de 
Informes del Ayuntamiento de Teguise 4943/2019, de 15 de octubre). 

 

Se da cuenta de la propuesta que se transcribe a continuación: 
 

<<PROPUESTA DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Existiendo gastos no previstos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y a la vista 
del expediente 2019007444, relativo a la solicitud de modificación presupuestaria en el anexo de 
subvención nominada “Lanzarote Cocina”, que por motivos ajenos a esta institución el beneficiario 
inicial renuncia a dicha subvención, proponiendo como beneficiario a la Federación Interinsular de las 
Pymes de Lanzarote – Felapyme, para la promoción y dinamización de la restauración y el comercio en 
el evento Festival Enogastronómico Saborea Lanzarote 2019, y teniendo en cuenta las necesidades 
existentes en determinadas partidas de gastos que se estiman imprescindibles, se proponen transferir 
sobre una modificación del presupuesto del ejercicio 2019, mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones del Presupuesto de gastos del mismo área de gasto, y de conformidad con lo establecido en 
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la vigente Legislación, el Concejal que suscribe por medio de la presente, propone el siguiente 
Expediente de Transferencia de Créditos: 

Bajas: 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 

432.479.03 Asociación Lanzarote Cocina 35.000,00€ 

 TOTAL BAJAS 35.000,00€ 
 

Altas: 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACION APLICACIÓN CIF IMPORTES 

432.479.05 Federación Interinsular de la Pyme de Lanzarote – FELAPYME. V35120419 35.000,00 € 

 ALTAS  35.000,00 € 
 

Por todo ello, se propone, que previos los oportunos trámites, se apruebe  la presente 
Modificación Presupuestaria. 

Teguise, a la fecha de la firma electrónica del presente documento. (15 de octubre de 2019)  
Fdo. El Concejal de Economía y Hacienda, Miguel Ángel Jiménez Cabrera>>. 
 

Seguidamente se entabla el correspondiente debate entre los miembros asistentes, al finalizar el 
cual se somete el tema a la consideración de la Comisión, que acuerda, con aplicación del voto 
ponderado sobre veintiuno, por once votos a favor (grupo CC) y diez abstenciones (siete del grupo 
PSOE, dos del PP y 1 de Lanzarote en Pie- Sí podemos), dictaminar favorablemente la aprobación por 
el Pleno de la propuesta transcrita anteriormente, en todos sus términos.>> 

 

El Señor Alcalde eleva al Pleno el dictamen de la Comisión. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los veinte miembros asistentes de los 
veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC, seis del grupo PSOE, dos 
del PP y uno de LEP- Sí Podemos) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el dictamen de la Comisión Informativa anteriormente transcrito, en todos sus 
términos. 

 

El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

PUNTO SÉPTIMO.- Acuerdos que procedan sobre Expediente Sancionador en materia de 
Tenencia de Animales 2963/2019.- 

 

Por el Señor Secretario se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Mercadillo, Tenencia de Animales, Participación Ciudadana, Agricultura y Pesca de fecha 19 de 
octubre de 2019, que se transcribe a continuación: 
 

<<Primero.- Acuerdos que procedan sobre expediente sancionador en materia de Tenencia de 
Animales 2963/2019.- 
 

Se da cuenta de la propuesta que se transcribe a continuación: 
“PROPUESTA AL PLENO MUNICIPAL PARA RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 

El Concejal delegado, Don Miguel Ángel Jiménez Cabrera, somete a la consideración del Pleno 
para su aprobación la siguiente propuesta, a tenor de los antecedentes, fundamentos y consideraciones 
que en la misma se exponen: 

I.- DATOS DEL EXPEDIENTE 

Expediente sancionador por infracción a la Ordenanza Municipal Reguladora de Protección y 
Tenencia de Animales, con nº 2019/2963, y a nombre de D. Sergio Vidal Martínez, con DNI nº XXX 
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II.- ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- En fecha 26 de abril de 2019 fue dictado por el Sr. Concejal delegado de la Unidad de 
Sanciones el acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador de referencia (2019/2963), mediante el 
cual se imputaba a Don Sergio Vidal Martínez con DNI nº XXX, la comisión de una infracción MUY 
GRAVE a la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, consistente en 
“Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia”. 

Segundo.- El día 05 de junio de 2019 le fueron notificados los hechos imputados, infracciones 
cometidas y sanciones, que, en su caso, podían recaer, concediéndole un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones, así como presentar los documentos e informaciones que estimara pertinentes 
ante el órgano instructor de los procedimientos. Transcurrido el plazo conferido, el inculpado ha 
presentado solicitud de fecha 19/06/2019 con Registro de Entrada 2019-15513 y posteriormente escrito de 
alegaciones en fecha 06 de agosto de 2019, con Registro de Entrada 191262019. 

Tercero.- En fecha 27 de agosto de 2019  le fue notificada Propuesta de Resolución, concediéndole 
un plazo de quince días hábiles para presentar alegaciones. Ha transcurrido el plazo conferido y no se 
ha procedido a presentar escrito de alegaciones. 

Cuarto.- No se han incorporado nuevos documentos al expediente sancionador, siendo dicho 
acto de iniciación considerado propuesta de resolución al no efectuar alegaciones sobre el contenido del 
mismo, según lo previsto en el art. 64 del Ley 39/2015, de 01 de octubre, sobre Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

III.- HECHOS PROBADOS 
Según resulta de la instrucción del expediente: 

PRIMERO.- Que el pasado día 16 de abril de 2019, sobre las 08:57 horas, se recibe una llamada en las 
Dependencias de la Policía Local de Teguise, participando: “Que en una terraza de los Aptos. Tuscán, desde 
hace una semana o mas hay un perro que se encuentra solo y no recibe los cuidados necesarios”.  

Que personado el Agente denunciante en el lugar de los hechos, se procede a la identificación del 
propietario del animal, verificando que el mismos se encuentra en una situación sanitaria precaria, con 
un aspecto enfermizo, con un gran bulto entre las patas traseras (Tumor) así como síntomas de 
desnutrición. 

Se toman las medidas oportunas siendo trasladado el animal al veterinario, ya que el propietario 
manifiesta no tener medios ni dinero para ocuparse del mismo, realizándose dos actas, una de entrega 
voluntaria del animal, y otra por incumplir con las obligaciones sanitarias por parte del propietario. 

Se comprueba demás que el propietario carece de licencia para la posesión de animales 
potencialmente peligrosos. 

El agente procede a pasar el lector microchip al animal, con el siguiente resultado: 
Los datos referentes de los animales son: 
Especie: canina 
Nº microchip: 941000017926549 
Nombre: Yago 
Sexo: macho 
Perro potencialmente peligroso: si 
Raza: American staffordshire Terrier 

SEGUNDO.- La valoración del contenido de las pruebas incorporadas al expediente administrativo en 
el presente procedimiento es el siguiente: 
A).- EL CONTENIDO DEL INFORME POLICIAL PRECITADO EN EL ANTECEDENTE DE HECHO 
PRIMERO GOZA DE PRESUNCION DE VERACIDAD, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77.5 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública que otorgan valor probatorio a los hechos constatados y documentos por funcionarios públicos 
formalizados con observancia de los requisitos legales pertinentes, salvo que la presunción de veracidad 
que tiene normativamente atribuida sea destruida por el inculpado mediante la aportación, en tiempo y 
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forma, de prueba en contrario. El valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la autoridad: 
En los procedimientos sancionadores que se instruyan en aplicación de esta Ordenanza las denuncias, 
atestados o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones, o bien de los 
funcionarios municipales dotados de potestad inspectora que hubiesen presenciado los hechos, previa 
ratificación en el caso de haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para 
adoptar la resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban 
aportar al expediente todos los elementos probatorios disponibles.  

 Acta denuncia con registro de salida nº 1800/2019 de fecha 16/04/2019, y nº interior de informe  
1863/2019 de fecha 25/04/2019. 

 

B) Otros documentos: 
 

 Informe de la Responsable del Departamento de Bienestar Social del Ayuntamiento de 
Teguise, con Registro interior de Informes nº 3805/2019 de fecha 07/08/2019. 
 

Resumen del Informe: “Se informa que Don Sergio Vidal Martínez, con DNI XXX, alega que 
no realizara trabajos en beneficio de la comunidad, impuestos por la unidad de sanciones, por la comisión 
de una infracción a la ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales, con 
número de expediente 2019-002963”. 

 

C) Reportaje fotográfico adjunta al acta de denuncia. 
 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Primero.- El Pleno Municipal es el órgano competente para resolver este expediente sancionador 

en virtud de lo establecido 22.2.m de la Ley 7/1985, 02 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el artículo 55 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Protección y Tenencia de 
Animales del Ayuntamiento de Teguise. 

Segundo.- En el procedimiento seguido se han observado todos los trámites legales 
reglamentarios establecidos respetando los derechos del presunto culpable. 

Tercero.- Los hechos que se declaran probados son constitutivos de una infracción calificada de 

MUY GRAVE de acuerdo con lo establecido en el art. 76.1.b) de la Ordenanza Municipal Reguladora de 
la Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Teguise. 

Cuarto.- De la mencionada infracción es responsable Don Sergio Vidal Martínez, según datos 
obrantes en el expediente sancionador. 

Quinto.- A la infracción señalada le corresponde la sanción de 2.404,06 Euros, por la infracción 
imputada. 

 

Teniendo en cuenta los antecedentes, fundamentos y consideraciones expuestas, estimando que 
el expediente tramitado se ajusta a la legalidad vigente y, a tenor de la delegación de atribuciones de la 
Alcaldía relativas a la resolución sobre expedientes sancionadores, otorgada mediante Resolución de 
fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve, se propone al Pleno que adopte el siguiente 
ACUERDO: 
PRIMERO.- Sancionar a Don Sergio Vidal Martínez con una multa de 2.404,06 Euros, como 
responsable de una infracción de carácter MUY GRAVE tipificada en el art. 76.1.b de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Teguise. 
SEGUNDO.- Notifíquese la Resolución que se emita por el Pleno Municipal al interesado, con 
indicación de que pone fin a la vía administrativa y que, contra el contenido de la misma que le afecte 
directamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 01 de 
octubre, sobre el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 

interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el 
plazo de un mes contados a partir de la fecha de la notificación de la presente resolución, o formular 

directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo 
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de Las Palmas en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de notificación de la presente 
resolución. En caso de que se interponga recurso de reposición, no podrá formularse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta. 

Así mismo, y de conformidad con el artículo 109.2 del citado texto formativo, podrán instar en 
cualquier momento la rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en dicha 
resolución. 
TERCERO.- Notifíquese la Resolución que se emita a los legalmente considerados interesados en el 
presente expediente sancionador. 
CUARTO.- Efectos de la Resolución- Pago Multa 

En la notificación de la resolución al denunciado se hará constar de forma expresa lo siguiente: 
Que a tenor del artículo Art. 21 Reglamento para la potestad sancionadora: “1. Las resoluciones que 

pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas y contra las mismas no podrá interponerse 
recurso administrativo ordinario”. 

El pago se realizara   a través de ingreso o transferencia en la cuenta bancaria nº ES44 2038 7248 

2164 0000 1579 (Bankia), indicando en el documento de ingreso o transferencia la palabra de control 
“Animales”, el nombre del infractor y el número de expediente sancionador. 

En este sentido el plazo de hacer efectivo el pago de multa en periodo voluntario será el 
establecido en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 

“En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, el pago en 
período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 01 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 05 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.” 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el 
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los arts. 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos 
que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

En Teguise, a fecha consignada en la leyenda del margen izquierdo de esta página (30 de 
septiembre de 2019). 

Fdo: El Concejal Delegado. Miguel Ángel Jiménez Cabrera”. 
 

Seguidamente se entabla el correspondiente debate entre los miembros asistentes, al finalizar el 
cual se somete el tema a la consideración de la Comisión, que acuerda, con aplicación del voto 
ponderado sobre veintiuno, por catorce votos a favor (once del grupo CC, dos del PP y uno de LEP – Sí 
Podemos) y siete abstenciones (grupo PSOE), dictaminar favorablemente la aprobación por el Pleno de 

la propuesta transcrita anteriormente, en todos sus términos.>> 
 

El Señor Alcalde eleva al Pleno el dictamen de la Comisión. 
 

El Pleno del Ayuntamiento, por catorce votos a favor de los veinte miembros asistentes de 
los veintiún concejales que legalmente lo componen (once del grupo CC, dos del PP y uno de 
LEP- Sí Podemos) y seis abstenciones (PSOE) 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el dictamen de la Comisión Informativa anteriormente transcrito, en todos sus 
términos. 
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El Señor Alcalde proclama el acuerdo adoptado. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Señor Alcalde Presidente se declara 
concluso el acto, levantándose las sesión, siendo las doce horas y treinta minutos del día de la 
fecha, de lo que se extiende el presente acta, que se transcribe en dieciocho folios de papel 
timbrado del estado, clase 8ª, correspondiendo a los siguientes números (se especificarán una vez 
transcrita la presente al Libro de Actas), que yo, el Secretario General, certifico y firmo 
autorizando la misma junto con el Señor Alcalde Presidente. 

F
ir

m
ad

o
:A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
E

G
U

IS
E

   
 F

ec
h

a 
:3

0/
01

/2
02

0 
09

:1
5:

30

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 in
tr

od
uc

ie
nd

o 
el

 c
ód

ig
o 

83
0B

F
F

71
90

2E
30

C
27

A
57

82
B

A
D

5F
C

46
30

C
3D

50
1B

F
en

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
te

gu
is

e.
es

 d
e 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
.

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

 d
e

D
oc

um
en

to
 E

le
ct

ró
ni

co

20
19

00
51

80

F
ir

m
an

te
s:

 
 
O
S
W
A
L
D
O
 
B
E
T
A
N
C
O
R
T
 
(
R
:
 
P
3
5
0
2
4
0
0
I
)
 
 
 
 
 
 
A
L
C
A
L
D
E
 
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2
9
-
0
1
-
2
0
2
0
 
1
1
:
2
5

D
E
 
L
E
O
N
 
P
E
D
O
M
O
 
M
A
R
I
A
N
O
 
J
O
S
E
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S
E
C
R
E
T
A
R
I
O
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2
9
-
0
1
-
2
0
2
0
 
1
4
:
3
7




